
EL LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL
DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS

CONSIDERANDO:

Que, el marco inst¡tucional del estado a través del artlculo 315 de la Const¡tución de la
República del Ecuador, establece que: "El estado constituirá empresas públicas para la
gestión de sectores estratég¡cos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento
sustentable de los recursos natura¡es o de bienes públicos y el desarrollo de otras
actividades económicas;

Que, por mandato de la Ley, las empresas públ¡cas estarán bajo la regulación y control
especlfico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley, funcionarán como
sociedades de derecho público, con personalidad juldica, autonomfa financiera,
económica, administratrva y de gestión, con altos parámetros de calidad, criterios
empresariales, económrcos, sociales y ambientales;

Que, mediante ordenanza expedida en Ia ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo
Domingo de los Tsáchilas, a los seis df as del mes de septiembre de 2012 se const¡tuye La
Empresa Pública de Construcciones del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Prov¡ncial de
Santo Domingo de Los Tsáchilas, Publicada mediante Registro Oficial No 791 de 18 de
septiembre del 2012, como una entidad de derecho público, patrimonio propio, autonomfa
presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión; regida por las
disposiciones de la Ley Orgánica de las Empresas Públicas; el Código Orgánico de
Ordenam¡ento Territorial, Autonomía y Descentralización; el Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas y nás normas conexas;

Que, la Empresa Pública Provincial "Zona de lnfraestruclura Loglstica y de Conecllvidad", fue
constitu¡da mediante Ordenanza exped¡da en la ciudad de Santo Domingo, Provincia de
Santo Domingo de los Tsáchilas, con fecha 30 de enero del 2014, publicada med¡ante

Registro Oficial, Edición Especial Nro. 51 3, del 25 de febrero de 2016.

Que, la Empresa EPSO, Empresa Pública Santo Domingo Solidario, se crea mediante
ordenanza expedida por el Legislat,vo del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
de Santo Domingo de los Tsáchilas el 27 de noüembre de 2014.

Que, la Ley Orgánica de Empresas Públicas prevé en su artfculo 1 que: "Las disposiciones
de la presente Ley regulan la constituciÓn, organ¡zac¡ón, funcionamiento, fusión, escisión y

liquidación de las empresas públicas que no pertenezcan al sector financiero y que actuen

en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o local; y, establecen los

mecanismos de control econÓmico, adm¡nistrativo, financ¡ero y de gest¡ón que se ejercerán

sobre ellas, de acuerdo a Io dispuesto por la Constitución de la República.";

Que, el artfculo I de la referida ley establece entre Ias atr¡buciones del oirector¡o ". . . 7.

Aprobar y modificar el orgánico Funcional de la Empresa sobre la base del proyecto

piesántaáo por el Gerentá General"; y, ". . . 12 Resolver sobre la fusión, escisión o

liquidación de la empresas pÚblicasi

Que, mediante oficio No. GADPSDT-GP-2o16-046 de 10 de octubre de 2016 el señor

Director de PlanificaciÓn del Gobierno AutÓnomo Descentralizado Provincial de santo

ó;i;1" áe los Tsáchilas presentó informe técn¡c_o favorabte para que las empresas

óJuliá"1 del Gobierno Autónomo Jescentral¡zado Provincial de Santo Domingo de los



Tsáchilas; Empresa Públ¡ca Provinciat de servicio socral santo Domingo solidario y la

Empresa públ¡ta Ep Zona ILCO, se fusionen y sean absorb¡das por la Empresa Pública de
Coástrucciones del Gobierno Provinc¡al del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
de santo Domingo de los fsáchilas de conformidad a lo dispuesto en el artfculo 48 de la
Ley Orgánica de Empresas Públicas.

Que, mediante informe jurldico constante en memorando No.GADPSDT-GPS-2016-0012-
LEC de 24 de octubre de 20'16, el señor Procurador Síndico del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, emitió su pronunciamiento

indicando que habiéndose justificado técn¡camente mediante respectivo informe de la

Dirección de Plan¡f¡cac¡ón, considera procedente jurfdicamente la fusión por absorción de

las empresas EPSO, ILCO por la Empresa Pública de Construcciones del Gobierno
Autónomo Provincial de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, por ajustarse a Derecho, de igual
manera, señala que cada uno de los Directorios de las Empresas Públicas, deberán
internamente aprobar la fusión conforme asf lo indica ei artfculo 9 numeral 12 de la Ley
Orgán¡ca de Empresas Públ¡cas.

Que, el Directorio de la Empresa Pi.ibl¡ca de Construcciones del Gobierno Provincial del
Gobierno Autónomo Descentral¡zado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas,
mediante resolución No, 014-EPCO TSACHILA-2016,- resolvió APROBAR la fusión por

absorción de la Empresa Públ¡ca Provincial de Servicio Social Santo Domingo Solidario y

la Empresa Pública EP Zona ILCO hacia Ia Empresa Pública de Construcciones del

Gobierno Autónomo Descentral¡zado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas.

Que, los respectivos d¡rectorios de la Empresa Pública Provincial de Servicio Social Santo
Dom¡ngo Sol¡dar¡o y la Empresa Pública EP Zona ILCC, sesionaron resolviendo fusionarse
empresarialmente, s¡endo la empresa absorbente la Empresa Pública de Construcciones
del Gobierno Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo
Domingo de los Tsáchilas de conformidad a lo dispuesto en el artlculo 48 de la Ley Orgánica
de Empresas Públicas;

Que, el artlculo 48 numeral 2 determina que la fusión de las empresas públicas se produce
cuando una o más empresas públicas son absorbidas por otra que cont¡núa subsistiendo;

Que, El artfculo 47 literal a) del Código Orgánico de Organ¡zac¡ón Territorial, Autonomias y
Descentralización determina entre otras como atribución del Consejo Provincial el ejercicio
de la potestad normativa en las materias de conrpetencia de gobierno autónomo
descentralizado provincial med¡ante la expedición de ordenanzas provinc¡ales, acuerdos y
resoluciones;

RESUELVE:

EXPEDIR LA SIGUIENTE: "ORDENANZA SUSTI"UTIVA A LA ORDENANZA DE
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE CONSTRUCCIONES DEL GOBIERNO
PROVINCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS":



TITULO I

DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, DEBERES Y FUNCIONES

Art. 1.- CREACIÓn y nEClfvle¡¡.- Constitúyase la Empresa Púbtica de Construcciones del
Gob¡erno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con
personerfa jurldica de derecho públ¡co, patrimonio propio y autonomfa presupuestaria,
financiera, económica, administrativa y de gestión; la misma que se regirá por las
disposiciones de la Ley Orgánica de las Empresas Públicas; el Cód¡go Orgánico de
Ordenam¡ento Territorial, Autonomla y Descentralizac¡ón; el Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas; la presente ordenanza; y más normas conexas.

La empresa se sujetará al régimen especial detalento humano, contratación, mecan¡smos
asociativos y de expansión y desarrollo económico de financiamiento, sistemas de
información control y auditorfa previstos en la Ley Orgánica de Empresas Públicas,
pudiendo establecer empresas subsidiarias, empresas filiales, agencias y unidades
adm inistrativas, operativas o de negocro de conformidad con la Ley.

El Gerente General de la Empresa ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial
de la misma; y, la fusión, escisión y liquidac¡ón de las empresas a ser absorbidas y aquellas
que se llegaran a crear, fusionar o suprimir; con el fin de lograr mayores niveles de eficiencia
en Ia gestión, técnica, administrativa y financiera lo cual se efectuará conforme a las
disposiclones de Ia Ley Orgánica de Empresas Públicas y demás normas aplicables.

Art. 2,. NOMBRE, DURACIÓN Y DOMICILIO.- El nombre of¡c¡al que utilizará para todas
SUS ACTUACIONES SCrá EI dE EMPRESA PÚBLICA DE CONSTRUCCIONES DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE

LOS TSACHILAS, cuyas siglas son las siguientes'EPco TSACHILA" La duración de la
Empresa es indefinida. su domicilio es la ciudad de santo Domingo, Provincia santo
Domingo de los Tsáchilas.

Art. 3.- OBJETO Y AMBITO.- La Empresa Pública de Construcc¡ones del Gobierno

Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los

Tsáchilas, por su naturaleza de empresa absorbente de otras empresas del Gobierno

Autónomo bescentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas t¡ene por objeto

ra prestación de servicios ooo,,""i,p:::i!:,,",""',S:*tYfl:" illSiLÍllll "J[:,J:: j;
trucc¡ón, desanollo de planes, construcc¡ón de viviendas

ejecución de obras de riego y drenaje, y obras de

lá competencia en diseño, producción, construcción y

mantenimiento de sistemas viales y áfines. obras civiles en general' h¡dráulicas y

compiementarias a nivel local' provincial, regional, nacional e internacional'

SinperjuiciodelaSatribucionesseñaladasenelparágrafoanteriof,podráadministrar,
ptaniticár, realizar estud¡os, ejecutar obras, proveer y explotar el conjunto de equipam¡entos

y servicios, vinculados a los proy€ctos de infraestructura logfstica, producción pecúaria,

ágrícota, minerÍa inversa, gestión ambiental' biorefineria y proyectos que promuevan el

sanoesparcimientoylarecreaciÓnciudadanaytodaSlas¡niciativasproductivasque



¡mpulse el Gob¡erno Autónomo Descentralizado Provinc¡al de santo Domingo de los

Tsáchilas dentro de sus competenc¡as.

De conformidad con su naturaleza además ejecutará y prestará los servicios públicos y
privados relacionados con la atenc¡ón de grupos vulnerables y de atenc¡ón prioritaria

tonforme a lo determ¡nado en la Constitución de la República, Convenios lnternacionales
aprobados por el Ecuador, el Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomia y

Descentralizac¡ón, Cód¡go Orgánico de la N¡ñez y Adolescencia, Ley de Discapacidades y

Ley del Adulto Mayor.

Para el cumpl¡m¡ento de su objeto apl¡cará las directrices y polfticas que le señale el

Gobierno Aulónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas,
pudiendo para dicho efecto celebrar asociaciones, uniones transitorias, alianzas
estratégicas, consorcios, empresas de coordinación u otras de similar naturaleza con
alcance nacional o internacional y en general celebrar todo acto o contrato permitido por las
leyes ecuator¡anas y que se relacionen con su objeto social, con personas naturales o
jurfdicas, nacionales o extranjeras, ptiblicas o privadas,

Art. 4.. ATRIBUCIONES.. Son atribuciones de Ia EMPRESA PÚBLICA DE

CONSTRUCCIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL
DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS, las siguientes:

a) Proporcionar los servicios objeto de su creación;
b) Celebrar los actos y contratos públ¡cos, civiles, mercantiles, laborales y de cualquier otra
naturaleza que sean permit¡dos por la Ley y que directa o ¡ndirectamente se relac¡onen con
su objeto, con personas naturales o jurfdicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas;
c) Efectuar la recaudación de los valores por la prestación de los servicios de acuerdo con
la Ley y la normat¡va ¡nterna;
d) Ejecutar la obra civil, vial y otras en la Provincia de acuerdo al Plan de Desarollo
Provincial y de Ordenamiento Territorial de la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas;
e) Las demás atribuciones conferidas por la Ley, Ordenanzas y delegaciones de los
diferentes niveles de Gob¡ernoi y,

0 Propic¡ar al¡anzas estratég¡cas y fomentar la participación social

Art. 5.- FACULTADES ADMINISTRATIVAS- Para el cumplimiento de sus atribuciones, ta
EMPRESA PI,JBLICA DE CONSTRUCCIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS IE
corresponderá:

a) coordinar con la Administrac¡ón del GAD provincial tas actividades propias de la
Empresa de acuerdo al Plan Provincial de Desarrollo y el ordenamiento Teriitorial;
b) Planificar, organizar, supervisar, y controlar la ejecución de las actividades propias de la
Empresa;
c) Procurar una eficiente adm¡niskac¡ón de sus servic¡os;
d) Realizar estudios que permitan mejorar su estado economico, financiero y adm¡nistratrvo,
los que serán puestos a consideración del Directorio;
e) Ejecutar los planes y acciones que permitan un eflciente funcionamiento de los
servic¡os que brinda;
f) Recaudar e ¡nvert¡r correcta y ef¡c¡entemente los recursos que por Ley y ordenanza le
asignaren para el desarrollo de sus aclividades:



normas que se requieran para una correcta
mpresa;

uestos y planes de financiamiento de

la prestación de los servicios; e,
enanzas y Reglamentos lnternos.

ATt. 6.- ESTRUCTURA INTERNA.- LA EMPRESA PÚBLICA DE CONSTRUCCIONES DELGOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZAOó PNóVNóIEL DE SANTO DOMINGO DELos rsAcHrLAS dispondrá de una estructurá intelna v'organización administrativa deacuerdo a las necesrdades que deba satisfacer, a tos serviáios que presta y a ras act¡vidadesque, como empresa emprenda, pudiendo organizarse ampliarse o moa¡r¡társe co;i;;;; ,su desarrollo y necesidades en unidades o jrUg"r"n.¡ái Sperativas,

AL.- El Reglamento Orgán¡co Func¡onal de
izacional será expedido por el D¡rectorio de

numeral 4 de la Ley Orgánjca de
ctorio aprobará el presupuesto

TITULO II

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA

l1 .^L El Gobierno y ta Admin¡srrac¡ón de ta EMPRESA PUBL|CA DECONSTRUCCIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESdENTMLIZAOO PNóVir.¡CÁr-
DE sANTo DoMrNGo DE Los rsAcHrLAS, se ejercerán a través der Directoriá, ra
Gerencra cenerar, ras subgerencias y las demás unidades administrativas y oferátivis que
se crearen y que colaborarán armónicamente en la búsqueda de la conÁeiución de sus
objetivos

CAPITULO I

DEL DIRECTORIO

Art. 9- El Directorio es la autoridad polftica, normativa y fiscalizadora de la Empresa,
encargada de establecer las estrateg¡as y directrices generales de las actividades que
desarrolla.

Se conforma de la siguiente manera:
a) La Prefecta o Prefecto, o su delegado o delegada quien lo presidirá;
b) La Directora o Director de Obras Públicas del GAD provincial;
c) La Directora o Director de Planificación del GAD provi
d) La Directora o Director de Desarro o Econórnico

Art. l0- La o el Gerente General actuará como secretario del Directorio de la Empresa, con
voz informat¡va, pero sin derecho a voto.

Art. 11.- SESIONES, QUORUM Y CONVOCATORIA.- Las ses¡ones del Directorio se
realizatán ordinariamente una cada trimestre y extraordinariamente cuantas veces sean
necesanas.



El quórum se conformará con la asistencia de minimo tres integrantes' lncluido el

ndo la documentación habilitante'

Art.12.-voTAcloNEs..LaSVotacionesSeránnominales.LaSresolucionesseadoptarán
nor mávorla s¡mole de tos m¡emLios concurrentes y los votos solo podrán ser af¡rmativos o

ü;iir; Ñil;b;a áutt"niián"., los votos en blánco se sumarán a la mavorla'

El Pres¡dente votará en todas las decisiones y en caso de producirse.empate en una

iátr.,On, iá t"tolución se entenderá adoptada en el sentido del voto de quien presida

Art. 13.- ATRIBUCIONES. DEBERES Y RESPONSABILIDADES'- Además de las

l'trilráün".'v o-"ueres estabteád-as ánlá Ley org¿nica de Empresas Públicas, el Directorio

tendrá las s¡guientes.

a) Determinar objetivos y políticas de la Empresa y vigilar su cumplimientol

b) Aprobar los programas já-m"¡o'"s y'ampliáciones de los servicios que presta la

Empresa;
.j ói"tái lr. resoluciones y normas que garant¡cen el cumplimiento de los objetlvos' la

á'pl¡"á"ión O" esta ordenania y el funcionámiento técnico y administrativo de la Empresa,

en la medida de sus atr¡buciones;
de la Cámara Leglslativa del GAD Provincial los

a la EmPresa;
o se solicite de Gerencia relativos a la marcha

estime conveniente;
las reformas que fueren necesarias para la

ra Legislativa del GAD Provincial;
verificar el correcto manejo de los recursos,

inanclera de la Empresa;

h) conocer los Reglamentos, ¡nstructivos, normas o manuales de carácter técnrco o

administrativo que dictaré el Gerente General;
i) 

-Cánc"aer 
lic'encia al Gerente General cuando lo solicite, de conformidad a lo que

determ¡ne la IeY;
j) Remover al Gerente General de la Empresa;
i¡ Cono""¡. y aprobar las tasas y tarifas por los servicios que presta la Empresa, así como

lás sancionés pecuniar¡as, cánones arrendat¡cios, regallas y los que fueren menester para

el cabal cumplimiento de sus fines, que deberán estar ajustados a los criterios de

solidaridad, accesibilidad, equidad, calidad y focalización de subsid¡os en concofdancia con

la función social que debe cumplir; así como las contlibuciones especiales de mejoras en

función de las obras realizadas y de conform¡dad con la capacidad contributiva de los

usuarios, cuidando que estas sean justas y equitativas;
l) Conocer y resolver sobre el informe anual de la o el Gerente General, así como
estados financ¡eros y balances semestrales y anuales de la Empresa, cortados al 31

diciembre de cada año;

los
de



minar los ordenadores del gasto y la cuantfa
otros funcionarios puedan comprometer y

ión nos o externos;

p) Autorizar a quien ejeza r. rlrl S,ff::;:l!l"#'j"
su propiedad, asl como la con me derecholel dominio
de los biengs- de la Empresa e la Ley, Cuando el valor de los U¡enés iea
rjr,f:rior al 0,00001, del Presupuesto Generar der Estaáo, no se requiere autorización;
q) uonocer y resorver sobre las. reclamaciones o apelaciones administrativas que presenten
las personas naturales o jurfdicas, respecto de las resoluciones adminisfativaj A¡ciaJa=
por quien qerza la Gerencia Genera':
r) constituir Empresas subsidiarias, firiales, agencias, unidades de negocio y toda forma de
asociación comercial permitida por la ley, para la prestación de los sárvic¡oi priblicoi á iu
cargo;
s) En todas la modalidades en que la e a, el
Directorio buscará precautelar que su patr n las
mejores condicrones en la constitución, es y
asociaciones, asf como los créditos que se r los
serv¡cios que brinden, buscando la satisfacción de las necesidades colectivas con
rentabilidad social; y,
t) Las demás que determinen la Ley, la presente ordenanza y más normas vigentes.

CAPITULO.II
DEL GERENTE GENERAL

{rt. 14.. El Gerente General es el representante legal de Ia Empresa y el responsable de
la gestión empresarial, administrat¡va económtca, financiera, comercial, técnica y operativa
conforme prevé la Ley Orgánica de Empresas Públ¡cas.

Art. 15.- La o el Gerente General sera nombrado por el Directorio, de una terna presentada
por la o el Presidente del D¡rectorio y será funcionario o funcionarfa de libre nombramiento
y remoción del Drrectorio de la Empresa Pública.

Art. 16.- La o el Gerente General será funcionario remunerado, ejercerá sus funciones a
tiempo completo, en consecuencia nc podrá desempeñar otros cargos o funciones públicas
o privadas a excepción de la docencia universitaria.

Art. 17.- La o el Gerente General deberá reunir condiciones de idone¡dad, poseer

conocimientos y experiencia, necesaria para dirigir la Empresa.

Art. 18.- Además de las prohibiciones establecidas en la Ley, no podrá ser nombrado

Gerente General quien tenga v¡nculación directa o indirecta en negocios relac¡onados con

la
Empresa.

Art. 19.- Se prohlbe a la o al Ger
para famillares dentro del cuarto
negocios de Ia Empresa, cuando
Ia misma. El incumplimiento de e



LeyorgánicadelacontralorfaGeneraldelEstado,laLeyorgán¡cade|ServicioPúblicoy
demás Leyes afines.

Art. 20.- Además de las atribuciones y deberes fundamentales señaladas en la Ley

ijrg¿"i", O" frfr""as públ¡cas, la o et éerente General tendrá los siguientes,

a) Cumol¡r v hacer cumplir las disposiciones del ordenam¡ento iurldico y resoluciones

áí"¡i¡a"d poiel Directorio, en lo relat¡vo a tas actividades de la Empresa;

bt Á;;;á las medidas más adecuadas que garanticen una administración eficiente de la

Empresa;
J ó¡ctar'los reqlamentos internos y manuales de procedimiento que permitan orientar y

il;;l;¡. lá .i"iái utitización de los recursos humanos, económicos, técnicos v

administrat¡vos de la EmPresa;
ái pi"ó""", al Directort los Reglamentos de carácter general para la organizaciÓn y

funcionamiento de la EmPresa;

") 
Ái;;A; t dar sotucióñ a tos problemas que se presentaren en la administración de la

Empresa y en sus unidades;

I i'o-.-rfár planes de actividades para mantener, mejorar. y ampliar la cobertura de los

í"*i"iór qrá oferta la Empresa, los mismos que se pondrán a conocimiento y resolución

del Directorio, con presupuesto y más documentos pertinentes;

gi Ll;;;; a cons¡'deración dei Directorio para su estud¡o y aprobación la proforma

É'resupuestaria anual de la Empresa dentro de los plazos y lérminos establecidos en la Ley;

ñ¡ erésentan al Director¡o, trimestralmente o cuando sea solicitado por este, los informes

relativos a la marcha de la Empresa y sus necesidades;
¡) orientaf y supervisar las actividades de las unidades ¡ntegrantes de la Empresa, para que

áe ejecuteá efic¡entemente, dentro del marco legal y de los fines de la Empresa;
j) Désignar de entre los func¡onarios del nivel ejecutivo a la o al Gerente General Subrogante

e informar al Directorioi
k) Nombrar a las servidoras o a los servidores, asi como a las obreras y a los obreros de la

Émpresa; contratar ocas¡onalmente personal en función de Ias disponibilidades
preiuprestarias y de acuerdo a las necesidades y requerimientos de la Empresa conforme

a la normativa que regula el ingreso al Servicio PÚblico y CÓdigo de Trabajo, según

corresponda;
l) Proponer al Directorio, las remuneraciones de sus servidores, servidoras, obreros y

obreras, asf como los lineam¡entos generales de las políticas de manejo de talento humano
empresarial, especialmente la polftica remunerativa y salarial, debiendo contar con informe
favorable de la Dirección Financ¡era;
m) Autorizar los traspasos, suplementos y reducciones de las partidas del presupuesto
de la Empresa;
n) Delegar atribuciones y deberes de su competencia a los func¡onarios, s¡empre y cuando
no se afecte el buen serv¡cio de la Empresa;
o) Asistir a las ses¡ones del Directorio, con voz informat¡va, en cal¡dad de secretario o
secretar¡a, de las que llevará las correspond¡entes actas, asf como asistir a las sesiones de
la Cámara Provinc¡al, cuando sea convocado:
p) Disponer el cobro y recaudación de los valores que corresponden a la Empresa, de
conformidad con la Ley, ordenanzas y más normas legales, reglamentarias o resoluciones:
y resolver la baja de tftulos incobrables previo informe del área financiera:
q) cumplir con las demás obligaciones que consten en las leyes y ordenanzas asI como las
que asigne el O¡rector¡o;
r) supervisar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las act¡vidades de la Empresa priblica;



s) Autorizar la transferencia de. ros bienes de propiedad de ra Empresa, asf como raconstitución de gravámenes o limitaciones at dereóho del dominio de tos uienes Já la
Empresa, en el marco de la Ley, cuando el valor de los bienes sea inferior al 0,00001 delpresupuesto general del estado; pasado éste monto, deberá obtener autorización áel
Directorio; y,
t) Las demás que sean atribuidas por la Ley y el Directorio.

TITULO III
PATRIMONIO Y RECURSOS OE LA EMPRESA

Art. 21 .- El patnmon¡o de Ia EMpRESA puBLlcA DE CoNSTRUcctoNES DE GoBtERNo
AUTÓNOMO DESCENTMLIZADC PROVINCIAL DE 

-SANTO 
DOMINGO DE LOS

TSACHILAS está constituida por:

a) Todas las acciones, part¡cipaciones, tulos hab¡litantes, bienes tangibles e intangibles; y,
de.más activos y pasivos que al momento de a expedición de la orde-nanza de con-stitución
le fueron transferidos y en ros que en er futuro er dAD provinciar re transfiera.
b) Los bienes muebles e inmuebres, equipos, maquinarias que er GAD provinciar
transfiriere.
c) Por las donaciones, herencias, subvenciones o regados debidamente aceptados.
d) Todos aquellos que obtenga a futuro, a cualquier iltulo; y,
e) La totalidad de los títutos habilitantes, bienes tangibles e intang¡btes, act¡vos, pasivos y
patrimonios registrados en los balances de la Empresa Priblica Pro-vincial de Servitio Social
santo Domingo solidario (EPSo) y ¡a Empresa pública provincial Zona de lnfraestruc.tura
Logistica y de Conectividad (ILCO).

Art, 22.- Son recursos de la Empresa los s¡guientes

a) Las asignaciones y aportes que consten en el presupuesto del GAD Provincial de Santo
Domingo de los Tsáchilas;
b) Todos los lngresos proven¡entes de la comercialización de b¡enes y prestación de
servicios así como de otros emprend¡mientos; rentas de cualquier clase que produzcan los
activos, acciones, participacionesi acceso a los mercados financieros, nacionales o
internacionales, a través de emisión de obligac¡ones, titularizaciones y reinversión de
recursos propios;
c) Los ingresos por la venta de equrpos y otros bienes que se realizará previa autor¡zac¡ón
del Directorio y siguiendo los procedimientos establecidos en las normas legales vigentes;
d) Los fondos extraordinarios producto de empréstitos nacionales e internacionales, la

emisión de bonos, donaciones, asignaciones y todo ingreso lfcito para la prestación de los
servicios de la Empresa; y,

e) Las asignaciones y aportes que a la fecha de expedición de la presente ordenanza
sustitutiva ionsten en el presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial

de santo Domingo de los Tsáchilas a favor de las empresas absorb¡das, Empresa Pública
provincial de Sérvicio Social Santo Domingo Solidario (EPSo) y la Empresa Pública

Provincial Zona de lnfraestruclura Logística y de Coneclividad (ILCO)'

ART. 23.- JURISDICCIÓN COACTIVA.- La Empresa para el caso de cobro de obligaciones

conquienescontratenconella,inclusivelosusuariosdelosservicios,portasas'
iontribuciones materiales, multas, petmisos, ejercerá jurisdicción coactiva, de conformidad

con el Reglamento que para el efecto emitirá el Directorio



La iurisd¡cc¡ón coactiva se ejercerá con fun e

,^áGraá á frror. o a la oiden de la Em e

3

e lo desglosará En lo no previsto en esta

ará a lo dispuesto en el Código Orgánico
ás normas aPlicables.

TITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

PRr M ERA. - De conform idad con er o rs á nico tJ 
?::"#l 

tf; 
J;,591[:il" :ir'"?i?:T'" I

designaciÓn y remociÓn La administraciÓn y

formidad con lo que dispone la Ley Orgánica
¡o Público, Código del Trabajo y demás leyes

conexas.

SEGUNDA.- Las infracciones a los reglamentos de la Empresa serán sancionadas por la o

á-O"r"nt" General, de conformidad óon las di uien de acuerdo con

tas-óroenrnza" correspond¡entes ejercerá la t para el control de

á.1iuiaá¿". relacionadás con aquéllas que sin periuicio de la

áóoruinác¡on y subord¡nac¡ón a las polfticas dictadas por el GAD provincial.

TERCERA.- La empresa, ejecutará las acciones necesarias de carácter administrativo, a

nn A" á"égrrá, la ejecución'de la Presente Ordenanza, para cuyo objeto, ¡mplementará el

nreuo moá"to de gLstión, así como el proceso de evaluación, selección y racionalizacrÓn

Jel talento human-o, a fin de garcñlizar la continuidad en la ejecución de los distintos

programas y proyectos que se énconkaban a cargo de las empresas absorbidas

DISPOSCIONES FINALES:

PRIMERA.- En lo no previsto en la pfesente ordenanza, se estará a lo previsto en la Ley

orgánica de Empresas Públicas, código orgán¡co de organización Territorial, Autonomfas
y Descentralización, Código Orgánico General de Procesos y más normas pertinentes

SEGUNDA.- La presente ordenanza regirá a part¡r del primer dfa laborable del mes de
enero del año 2017 sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del GAD Provincial
y/o Registro Oficial con la plantilla de personal y estructura organizacional que apruebe el
Directorio conforme a lo señalado en el artfculo 9 numeral 4 de la Ley Orgánica de
Empresas Públicas y artfculo 7 de la presente ordenanza.

TERCERA.- En lo que respecta a los procesos administrativos para el traspaso a la
empresa absorbente de los b¡enes tangibles e intangibles, activos, pasivos y patrimonios
reg¡strados en los balances de la Empresa Pública Provincial de Servicio Social Santo
Domingo Solidario y la Empresa Pública EP Zona ILCO, se iniciarán a partir de la expedición
de la presente normativa provincial con las comisiones que se conformen para dicho efecto.

CUARTA.- t]nicamente para efecto de pagos, cuentas por cobrar, gastos y obligaciones
tr¡butarias generadas por Ias empresas absorbidas hasta la fecha de expedicién de la
presente ordenanza y que no puedan ser subrogadas y cubiertas hasta el 31 de diciembre



del.2016 podrán prorrogar sus activrdades administrat¡vas para el cierre y cumplimiento de
dichas_obligaciones hasta el plazo máximo de 90 dfas. contádos a part¡rotLpririiéiái" irlt¡r
del2017.

QUINTA.- Deróguese toda disposición normativa expedida por el Legislativo del Gob¡erno
Autónomo Descentralizado Provincial de santo Domingo de los Tsácñilas que contrafoág,
a la presente ordenanza ma expresa las ordenanzas Oe creación üe
las empresas "Zona de r y de óonectiüdad" [co y empresa euutica
"Santo Domingo Sotidar con fecha 30 de enero del )Oli y ii ae
noviembre del 201 4 respectivamentc.

Dado, en Ia sala de sesiones del órgano Legis¡ativo del GAD provinciat de santo Domingo
de los Tsáchilas, a los 19 días del mes de diciembre de 2016

('
lng

b.--\
ovanny Benítez Calva
CTO PROVINCIAL

Abg. Jacqu Chuico
SECRET GEN

CERTIFICO, que la presente "ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE CONSTRUCCIONES DEL GOBIERNO
PROVINCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO OESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS", fue discutida y aprobada por el Organismo de
Legislación y Fiscalización del Gobi:rno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo
Domingo de los Tsáchilas, en primer y segundo debate en Sesiones Extraordinarias
realizadas el 09 y 19 de diciembre de 2016, respect¡vamente.

Santo Domingo 20 de 2016

l
t

Ll-¡

Abg
SECCRETAR\A GENERAL.

. Jacq u\llne Chuico Pard



nnZó¡¡: De conformidad con lo dispuesto en el Art, 322 del CÓdigo Orgánico de

Organización Territorial, Autonomfa y DescentralizaciÓn, se envió al Señor Prefecto de la

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, lngeniero Geovanny Benitez Calva, para su

respectiva sanción la oRDENANZA SUST¡TUTIVA A LA ORDENANZA DE

co¡IsIrucIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE CONSTRUCCIONES DEL GOBIERNO

pROVINctAL DEL GOBTERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS'"

Santo Domingo 20 de diciembre de 2016

\'

De conformidad con la razón sentada por la Señorita Secretaria General, del Consejo

Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, y no encontrando objeción alguna, en uso

de las atribuciones que me confiere el artfculo 322 del Gódigo Orgánico de Organización
Territorial, Autonomfa y Descentralización; SANCIONO LA ORDENANZA SUSTITUTIVA
A LA ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE

CONSTRUCCIONES DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS", EN

consecuencia ordeno su promulgación a través de la Gaceta Oficial y pagina Web
lnstitucional, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. CÚMPLASE.

Santo Domingo 21 de diciembre de 2016

tn§.Eeoliñn¡séñitáz-caivá -
PREFECTO DE LA PROVINCIA
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS
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RAZÓN: Sancionó y ordenó la promulgación a través de la y pagina web lnstitucional, sin
perjuicio de su publicación en el Registro oficial la presente ORDENANZA susÍTUTlvAA LA ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE
CONSTRUCCIONES DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZAOO PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS", EI
lngeniero Geovanny Benitez Calva, Prefecto de la Prov¡ncia de Santo Domingo de los
Tsáchilas. LO CERTIFICO.


